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P’‘«8¡(|0ncia del Consejo de Ministros

(Ocueta del día 26.)
SS. Uíjf gj JîæY íyfia Reina Regente 

^' P’ §■) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
®** «U importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

^Jimo. Sr.: La importanoia de nues- 
j^ Restablecimientos minero-medíoina- 

’ y^ reconocidos, pero no tanto como 
_ Roen por gyg exoepcionales oondi-

RR. exige que el Gobierno fije la 
^ ctOn en lo que ea fuente de riqueza 

^8alud para estimular iniciatiraa, 
el ^^ “íRjoras y corregir abusos, con 
^^ propósito de elevarlos á la altura que 
ála *^'*’'’'^®P®^^S) ig'^al, cuando menos, 
^"^^ los más renombrado de otras 
“^^lones.

V ^’^^R^ti^ con que han sido apro- 
^j.^ ^'‘los los manantiales, la falta de 
ifte^^*^^ P^"^*^ ©xplotarlos y poner por 
te A^° ^^^ comercio las aguas al alcan- 
^^ 9 todos los consumidores, faoilitán- 
^U , ^^ adquisición y dotándolas de los 
tao’^^^*’^^ ^**^ buen gusto en la presen- 
Pro°^ ^ ^^ creencia arraigada en el

P^atario de que no tiene más deber 
^^ Rl de dar albergue, prescindiendo 

'°°^^^‘^“ **^ desvío del 
*-08 d*^^ ^ ^^ llevan á los establecí mien
to extranjero y al consumo de sus 
Ran ’ ^^^ preferencia á las similares 
jj^^^ ®^^R| aun bíiaildo éstas sean supe- 
too ^^' ^^ l^^RQ el Gobierno, por reala 
tos ^' ^*^ debe inmiscuirse en asun- 

‘^'^^ Roture 8 pon den á la iniciativa 
fes ^R" venido entendiendo que, 
^ici ^'^^ ^^ '^^*^ ^® ^^ aguas minero-me- 
bn j^^®®’ Pdr su carácter público no 
pg^ .® Pfeacindir de su dirección é ins- 
¿61 ^^’^ tanto es asi, que el artículo L* 
^¡(jj^^®g^'^6nto de Baños consigna que 
in .*^® RRtûblecimientosdependerân dal 
^iRin ^^ ^® Gobernación, quien 
Not ^-^ ^*^ dictado reglas para su ex-

Rcioti y régimen interior, reaerván- 

dose su constante inspección; y puesto 
que la inspección le pertenece, suya 
sería la responsabilidad ai oonsintiera 
que los abusos, la indolencia y él egoís
mo Contribuyeran al descrédito de los 
manantiales. La representación inme
diata del Gobierno en tales estableci
mientos ea el Médico Director, cuya 
acción debe hacerse sentir en bien de 
loa enfermos y ea provecho de los in
tereses de loa mismos propietarios, ilus- 
trándolea y aconsejáudoles asi respec
to á la explotación del estabieoimíento 
como á la venta y presentación de las 
aguas; y en el caso de resistencia de 
aquéllos á corregir abusos y realizar 
mejoras necesarias, deben hacer uso de 
las atribuciones qüe el reglamento les 
coucede, que si bien no son coerciti
vas, les autorizan y les obligan á dirí- 
girae á quien tiene ticultad de corre
gir, en la seguridad de que su acción 
no será ineficaz, pues el Ministro de la 
Gobernación está dispuesto á mante
ner y robustecer su autoridad y á no 
dejar de-satendidas sus reclamaciones.

El art, 66 del reglamento dispone 
que cuiden de todo lo relativo à la hi
giene y policía sanitaria, lo cual les 
obliga á exigir de los dueños de los 
balnearios que, así respecto á los apo
sentos como á la alimentación, en el 
concepto de que ésta sea higiénica y en 
cantidad suficiente para atender á las 
necesidades de- bañista como à cuanto 
al servicio público se refiere, se atengan 
á las reglas que la higiene impone y 
ellos dicten, reglas cuyo cumplimiento 
tienen el deber profesional, y como re
presentantes de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, de exigir, 
por tratarse de enfermos cuya curación 
les está confiada. El art. 67 robustece la 
citada atribución al ímponerlea la obli
gación de ejercer gratuitamente la po
sible vigi'aueia sobre los enfermos, que 
no debe limitarse á la persona, sino ez- 
tenderse á la alimentación, á la insta
lación y á cuanto pueda influír en su 
salud. Eí mismo artículo, en su pá
rrafo duodécimo, Ioa ordena que acu
dan al Gobernador de la provincia 
ó á la Dirección general dél ramo 

cuando se trate de faltas cuya co
rrección sea urgente por áfoctar á la 
salubridad y seguridad dél estableci
miento. El art. 36dispone que seis días 
antes de la temporada oficial ae presen
ten en el establecimiento, con el objeto 
de que antes de abrirse al público, 
examinen si tiene las condiciones nece
sarias para el servicio á qUe se destina; 
prescripciones todas ellas que señalan 
al Médio? Director la misión de diri
gír, velar, pedir la corrección de abu
sos, y, en coso de que sus indicaciones 
fuesen desatendidas, dirigirse á la Au
toridad gubernativa para que impon
ga la corrección debida.

La explotación de los balnearios se 
aparta, por la índole de los manantia
les, de las condiciones an que otras ex
plotaciones se realizan hasta tal extre
mo, que sin autorización del Ministerio 
de la Gobernación no puede abrirse 
ningún establecimiento al público pa
ra el tratamiento de enfermos, autori
zación que solo se concede cuando el 
establecimiento tiene todo lo necesa 
río para el hospedaje de los bañistas y 
la buena administración y aplicación 
de las aguas con arreglo á su naturale
za y condiciones; prescripción por cu
yo cumplimiento han de velar el Go
bierno y el Médico Director, que es su 
representante en el balneario.

Por estas razones, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad;

S. M, el Rkv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado mandar.'

1.* Seis días antes de abrirse el es
tablecimiento, el respectivo Médico 
Director examinará sus condiciones de 
alojamiento y la buena aplicación y ad
ministración de las aguas; y siendo res
ponsable de cualquier inexactitud, en
viará el tercer día á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad relación 
de las habitaciones de primera, segun
da y tercera clase que en él existan. 
Las habitaciones do primera clase ten
drán, cuando menos, una cama de hie
rro con colchón de muelles, otros dos 
de hma, dos almohadas y la ropa nece

saria, mesa de noche, mesa para escri
bir, cómoda con espejo ó armario de 
luna, sofá, dos butacas y seis sillas, la
vabo, perchas y cortinas, correspon
diendo el decorado al mobiliario. Las 
do segunda los mismos muebles, paro 
sin sofá y con una sola butaca. Las de 
tercera los mismos muebles, pero sólo 
dos sillas, sin butaca, cortinas ni me
sas para escribir.

2.’ Los bañistas dirigirán cuantas 
reclamaciones crean deber formular 
sobre alimentación, alojamiento, servi
cio, etc,, al Médico Director, quien el 
mismo día de producidas las pondrá en 
conocimiento del propietario del esta
blecimiento ó de su representante para 
su inmediata corrección; y da no con
seguiría, dará cuenta en el acto al Go
bernador de la provincia, que la trans
mitirá con urganoia áls Dirección ge
neral, noticiándole loque haya resuelto, 
si la resolución le compete.

3.® En oada establecimiento habrá 
un libro foliado de rsolamaciones, que 
el propietario presentará en el Gobier
no civil antas de comenzar la tempora
da, para que sean selladas todas sus 
hojas por el Gobernador. Terminada la 
temporada lo remitirá el Médico Direc
tor á la Dirección general, por conduc
to del Gobernador.

4.® Sa publicará en laGacefa al prin
cipio de oada temporada un estado de 
todos los balnearios, comprensivo del 
número de habitaciones de oada uno y 
clases de las mismas, con arreglo á la 
clasifioaoión hecha por los Médicos Di
rectores, estado que se reproducirá en 
el Anuar-io estadixUco de agutts minero- 
medicinaíes. En el Anuario se publicará 
además gratuitamente el anuncio de 
las aguas embotelladas de oada esta
blecimiento y puntos deventa, siempre 
que el envase esté hecho en condicio
nes cuando menos iguales á las que 
reúna el de las ágoas extranjeras. Loa 
propietarios de los balnearios remitirán 
el anuncio á la Dirección general, acom
pañando una muestra de oada envase.

5.“ En el comedor, en el vestíbulo, 
y en los pasillos de oada balneario se 
colocarán ejemplares de la parte día-
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positÍTa de esta Real orden, siendo res
ponsables los Médicos Directores de su 
conservación y permanencia.

6." La Autoridad local prestaré con 
urgencia su auxilio á los Médicos Di
rectores par hacer cumplir el reglamen
to de Baños y Aguas minero-medicina
les, y muy espeeiaimeute en cuanto se 
refiere á higiene, salubridad y policía 
sanitaria en todos los establecimientos 
y dependencias que tengan relación con 
la explotación de los manantiales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines expresados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1889,— Rnie y 
Capd/ypón.—Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad.

Ministerio de Estado

EXPOSIOIÓS

SEÑORA: La experiencia ha de
mostrado los favorables resultados que 
para el mayor nrestigío do la Real y 
distinguida orden de Garlos III han 
producido las medidas restrictivas en 
la concesión de sus diversos- grados, 
que propusieron mis dignos predeceso
res en el cargo de Ministros de Estado 
D. Manuel Silvela y D. Segismundo 
Moret, y fueron aprobados por S. M. el 
Rbx D. Alfonso XII (q. s. g. h.), y por 
V. M, en sus respectivos Reales decre
tos de 25 de Septiembre de 1878 y 6 de 
Enero de 1888.

Nada se dispuso ni reglamentó en
tonces respecto de la Real Orden de 
Isabel la Católica, quizás esperando el 
éxito de las nuevas disposiciones, ó 
para dejar cierta amplitud que sirviera 
como válvula de seguridad a las res
tricciones decretadas y á las numerosas 
propuestas oficiales y peticiones parti
culares que se dirigen á este Ministerio 
de Estado en demanda de distinciones 
honoríficas. Después del tiempo trans
currido, y asegurado ye el mayor près 
tigio de la más antigua de nuestras 
Órdenes civiles, ha llegado al caso de 
tratar de poner limites y fijar condi
ciones para poder optar á los diversos 
grados dé la Real Orden de Isabel Ca
tólica, contribuyendo así ai lustre y 
esplendor de que quiso su fundador re
vestiría. Necesidad que se haca más de 
sentir desde que sus estatutos han cal
do, no pequeña parte, en desuso, ha
biendo perdido el nombre de Ameri
cana, puesto que con ella se recompen
san indistintamente los servicios que 
se prestan en Ia Península ó en las 
provincias de Ultramar.

A este fin se dirige el siguiente pro
yecto de decreto que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M.

Madrid 16 de Abril de 1889.-SE- 
ÑORA.-A L. E. P. de V. M., El Mar
qués de la Vega de Armijo.

SEAL DECRETO

Tomando en consideración las raao 
nes expuestas por el Ministro de Esta
do, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros',

En nombre de mi Augusto Hijo el

Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.* Ningún español podrá per

tenecer á una categoría de la Real Or
den de Isabel la Católica superior á 
la de Caballero sin haber sido agracia
do con la inmediata inferior, siendo 
circunstancia indispensable que lahaya 
disfrutado por espacio de un año à lo 
menos.

Art. 2.’ Se exceptúan de esta dis
posición todas las clases mencionadas 
en el art. 2.° del Real decreto de 26 de 
Septiembre de 1878, relativo á Ia Real 
y distinguida Orden de Garlos III, y se 
comprenderán también en la misma 
excepción á los Senadores del Reino, 
Diputados á Cortes, Gobernadores de 
provincia que hayan ejercido este car
go durante tres años. Ministros Pleni
potenciarios, Ministres Residentes, 
Cónsules generales. Arzobispos, Obis 
pos, Dignidades de Catedrales, Presi 
dente del Tribunal de las Ordenes Mi
litares, Magistrados de Tribunales Su 
premos, Presidentes y Magistrados de 
Audiencias territoriales, Subsecreta
rios y Directores de los diferentes Mi
nisterio, Oficiales Generales del Ejér
cito y Armada, Jefes superiores de 
Administración que hayan ejercido 
este cargo. Presidentes de las Diputa
ciones provinciales y Alcaldes de ca
pitales de provincia que hayan desem
peñado su puesto durante tres años, 
Rectores y Decanos de las Facultades, 
Inspectores generales de Ingenieros, 
Miembros de las Reales .Academias de 
la Lengua, de la Historia, de Bellas 
Artes, de San Fernando, de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, Ciencias 
Morales y Políticos y de Medicina, y 
artistas premiados con medalla de oro 
en los grandes certámenes nacionales 
y extranjeros.

Art. 3.” Gou objeto de reducir el 
número de Caballeros Grandes Cruces 
españolas existantes en la actualidad, 
no podrá conoederse en lo sucesivo 
más que una condecoración de esta ca
tegoría por cada dos vacantes que ocu
rran. La concesión de una Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica 
será objeto de acuerdo del Consejo de 
Ministtos, y so publicará en la Caceta.

Art. 4.“ No se podrá usar ninguna 
condecoración de la Orden, aunque 
medie propuesta ó significación de los 
Ministerios, sin que el interesado haya 
obtenido Ia gracia y sacado el título 
correspondiente; La Asamblea queda 
investida de las facultades necesarias 
para poner en conocimiento de los re
presentantes del Ministerio público 
cualquier transgresión de este articulo, 
á fin de que se persiga con todo el ri
gor del Código.

Art. 6.* Las dispo-slolones del pre 
sente decreto son también aplicables á 
los subditos extranjeros, procurando 
observar la necesaria equivalencia en 
las categorías que menciona el art. 2.'', 
menos en los casos de reciprocidad de 
que trata el párrafo segundo del ar
ticulo 6.’ de mi Real decreto de 6 de j 
Enero de 1888, relativo á la Real y 1 
distinguida Orden de Carlos III,

Art. 6.” Quedan en vigor todas las 
disposiciones vigentes que no se ojou- 

gan al cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
María Cbistina. —El Ministro de Es
tado, Antonio Aguilar y Correa.

Comisión provincial de Córdoba.

ANUNCIO

Núm. 968.

Por acuerdo de la Comisión provin
cial de mi Viceprosidencia se saca á 
pública subasta, con arreglo al Real de
creto de 4 de Enero de 1^83, el arren
damiento del cortijo denominado Are- 
nülas Bajas, situado en el término de 
esta capital, perteneciente al caudal de 
la Beneficencia, cuyo arrendamiento se 
efectuará por espa jio de seis años, á 
partir desde 1.’ de Enero próximo ve 
nidero, concluyendo en 31 de DioÍem 
br^ de 1895, por el tipo de 3,000 pese
tas anuales, catitidad en que ha sido 
apreciada su renta, la cual deberá sa 
tisfucerse por semestres vencidos.

El acto de la subasta se verificará el 
día 28 de Mayo inmediato, á los dos de 
su tarde, en el despacho de esta Vice
presidencia, ante el Sr, Gobernador 
civil de la provincia ó persona que di
cha Autoridad se sirva designar, ha- 
ciénduse las proposiciones por pujas á 
la llana.

Los que deseen tomar parte en refe
rida licitación, deberán consignar pro
visionalmente como depósito en la Gaja 
de fondos provinciales la cantidad de 
450 pesetas, importe del 6 por 100 de 
la renta qua corresponde percibir A 
esta Corporación durante los seis años, 
cuyo denósito deberá constituirse defi
nitivamente, elevándose hasta la suma 
del importe del 10 por 100 de la canti
dad en que fuese rematado por aquél 
á quien se le adjudique el arrenda
miento de la finca.

IjOs condiciones particulares sobre 
las que haya da basarse la escritura de 
contrato, se hallarán de manifiesto en 
la sección correspondiente, en las ofi
cinas de esta Corporación.

Córdoba 18 do Abril de 1889.—El 
Vicepresidente, Manuel Matilla.

AVHNTAMIENTOS

Hornachuelos.

D. Manuel García Burán, Alcalde cons
titucional de esta mUa,

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir se convoca á los vecinos y 
contribuyentes de este término muni
cipal para que asistan el día 12 de Ma
yo entrante, á las doce de su mañana, 
á la sesión extraordinaria que ha de ce
lebrar el Ayuntamiento en unión de 
los que conev "au en estas Casas Con
sistoriales, para tratar sobre la petición 
que tiene hecha ante la Exorna. Dipu
tación provincial el Ayuntamiento de 
Palma del Río, de segregar una gran 
parte de este término para agregarlo 
al de aquella población; advirtiendo,

que los que dejen de asistir ó manifeS' 
tar su opinión por escrito, se considet 
aprueban cuanto en dicha sesión 36 
acuerde.

Y para ooiiocimieato de todos 30 
fija el presente en esta villa y en si 
Bolstín Oficial.

Hornachuelos 23 da Abril de 1889- 
—Manuel García,—Andrés Durán-

Carpio.

Nim. 966.

l.>. Jose Garcia del Pra lo g ZamofaUB, 
Alcalde constiiucional de esta villa-
Hago saber: Que termina to el ho* 

rrador del apéndice al amillarrtmí*”'^''’ 
de la riqueza inmueble, cultivo y S'***® 
deria de esta villa, que ha de serviri® 
base para el reparto de la oontriburii® 
territorial en el año econóinlou i® 
1889 á 1890, se encuenti a de mani^®® 
to en esta Seeretarís, por el térmi®'’ i® 
10 días, puVa que lOa inLarasaJos P“® 
dan hacer las reclamaciones oportuna®' 

Carpio 17 de Abril de 1889.-J®” 
García del Prado y Zamorano.

Montoro.

Núm. 972,

C. Francisco Romero NuAo, Aleidis 
constitudotial de esta eiudofl.

Hago saber: Que el día 6 de Mif® 
próximo, de doce á una da su tard®» *®® 
irá lugar en estas Cosas Consistorial®’ 
la contratación en subasta pública 
las obras necesarias para oonatf®'’^^ 
muro de con tensión en la calle B®’®*^ 
ma, y nuevo acerado en la del RM®’^^ 
de esta población, bajo el tipo de 2- ^^ 
pesetas 72 céntimos á que asoieni®. 
presupuesto, y con arreglo á los pl^® 
gos de condiciones facultativas y ®®®^ 
nómicas obrantes en el expediente i®® 
truído al efecto, el cual queda de 1®®“’ 
fieato desde hoy en la Secretaría m'’®' 
cipa!.

Las proposiciones han de pre^e®^®'' 
se en pliego cerrado y extended®® 
papel de la clase undécima, úouf'^‘^ 
al modelo que se inserta à oontb*®* 
oión, à las que acompañarán los I*®‘ 
dores su cédula personal y doeuW®'’^^ 
que acredite haber oonstituH® ^^ 
Depositaría de la Municipalidad ®* 
pósito previo del 10 por 100 ¿«I ‘'^ 
fijado eu Hebo presupuesto.

Montoro 24 de Abril de 188^' 
Francisco Romero Nuño.—Por s® ®”’, 
dado, Vicente Jiménez Cruz, ^^ 
tario.

MODELO SE PsoroaicióM

D. F. de T., vecino de...., seg®'’ 
dula personal que acompaña, se 00 a 
á llevar á efecto los obras neces®’^ 
para construir un nuevo muro de o*^® 
tensión en la «alie Reforma, y ®®^ 
acerado en la del Rosario, de esta ^^ 
blación, con arreglo á los pliego® 
condiciones facultativas y econó®’® 
que obran en el expedienta respeoti^ ’ 
por la cantidad de (en tetra! peseta

if echa y firma del interesado’)
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Núm. 973.

D. Francisco Romero Nuño, Alcalde cons
titucional de esfa ciudad.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la re- 
paracióndel acerado de la calle Salazar 
de esta población, por la cantidad de 
691 pesetas 8 céntimos á que importa 
ti presupuesto de las obras y con arre 
glo á los pliegos deoondiciones faculta
tivas y económicas que oonstau en el 
expediente de su razón, el cual desde 
lioy queda de manifiesto en la Secreta
ria municipal, se anuncia el públic ■ 
para que las personas que desaeu inte- 
regarae en la subasta que ha de tener 
lugar en estas Casas Consistoriales, de 
once á doce de la mañana del día 6 de 
^^‘y'J próximo, presenten en dicho acto 
**03 proposiciones cacritEts en papel de 
la clase undécima, bajo sobre cerrado y 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba*

Núm. 762.

.¿nuncio 5.®

SUBASTA DE ABEIKNDO DB FINCAS

Debiendo procederso por esta Administración al arriendo en pública subasta 
y por término de tres años de las fincas que se determinan en la relación que á 
continuación se expresa y non arreglo al pliego de condiciones que también se 
Ajunta, se anuncia por tercera vez el referido acto de subasta en este Boletín 
Oficial de esta provincia, en armonía con lo prevenido en la Real orden de 16 
de Junio de 1863, celebrándose dos remates en cada finca, uno eii esta Delega
ción y otro en la Administración subalterna del partido de Baena.

Pliego de condiciones que ha de regir para 
<a subasta en renta por tres años de las 
fincas rítslicas indicadas procedentes de 
las embargadas por la Hacienda, situa
das en término de Cabra, á la lesta- 
nientaria del Conde de Altai iira,
1. El remate ae celebraré ocho días 

después de publicado el tercer anuncio

FINCAS QUE DEBEN ABRENDARSE

Húmero 
de 

orden.
Clase y nombres de las fincas. Pueblos 

donde 
radican.

Precio anual 
del 

arriendo.

Peseta*.

l.“ Las huertas primera, segunda y tercera del 
margen del río Guadajoz, en la ribera de 
Abrage, con cinco y media fanegas de tierra 

regadío y tres y media seoano......................Baena. . 340
2.* La id. cuarta, margen izquierda de dicho rió, 

con tres fanegas de regadío......................... ídem.. . 260
3.* La id. quinta y sexta, al margen del mismo, ri

bera de Abrage, con cuatro fanegas, ocho ce 
lemines de regadío......................................

La id. primera de las altas de .Mira verde, co o 
dos fanegas de regadío y cuatro fanegas 
ocho celemines de secano.............................

Idem.. . 376
4.*

Idem.. . 337
5.* La id. segunda y tercera de las altas y primera 

de las bajas de Miraverde, con ocho fanegas 
de regadío y 14 do secano........................... ídem . . 676

6.* La Íd. segunda de las bajas de id., con tres y 
medía fanegas de regadío y 18 próximamen
te de secano................................................... Idem.. . 625

7.* La íd. tercera de id., con tres y media fanegas 
de regadío y sobre 18 de seoano.............. Idem.. . 647

8.* La id. cuarta de íd., con tres y media fanegas 
de regadío y 20 de seoano........................... Idem.. . 662

9.“ La id. quinta de id., con cuatro fanegas de re
gadío y 10 de secano.................................... Idem.. . 600

10 La id. sexta de íd., con dos y media fanegas y 
soto roturado, todo de regadío.................... Idem.. 400

con sujeción ’al modelo que à conti
nuación se inserta, á las que acomp um 
rán la cédula personal del propo fute 
y un documento justificativo de haber 
consignado en las arcas municipal-ts el 
depósito previo del 10 por 100 de la 
cantidad fijada; advirliéudoae no serán 
admitidas las que se presenten sin al
guna de las circunstancias mencioua- 
dao, ó exceda del tipo marcad<* "n refe
rido presupuesto.

Montoro 24 de Abril de 1889. — Fran 
cisco Romero Nuil o.—Pe su mandado, 
Vicente Jiménez Cruz, Secretario

uoDEiiO.Dj: i'aoroaioióK
D. F, de T., vecino de..., según eé 

dula personal que acompaña, se obliga 
á llevar á efecto las obras de repara
ción del acerado de la calle Salazar, 
con arreglo à los pliegos de condiciones 
que obran en el respectivo expediente, 
por la cantidad de (en letra) pesetas.

(¡edia y firma del interesado)

en este Boletín Oficial y bajo la pre
sidencia del Sv. Delegado, y en Baena 
bajo la del Sr. Administrador subalter
no de Hacienda del partido.
• 2.* No se dmitirán postume meno
res de las cauti ladea que se expresan 
en la relación anterior, como renta 
anual.

3,“ Además del precio del remate ! 
s¿]. g8rá á prorata en los plazos osti- 
p-.^lcs y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4 .“ El rematante recibirá la finca 
con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daño.s, per
juicios .i deterioros que á juicio de pe
ritos 3' notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarías á estilo 
del país.

6 .* El arrendatario pagaré por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo si es de 5,000 pesetas inclusi
ve en adelante; por trimestres, también 
adelantados, si excediendo do 125 pe
setas no llegase á 6.000, y anualmente 
á su vencimiento cuando no pasen de 
126 pesetas, pero afianzando en este 
caso á satisfacción del Administrador.

6 .* Si las fincas después de airón- 
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
su terminación.

7 .* No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

8 .* No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especia que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sín op
ción á ser indemnizados por extinción 
de langosta, pedrisco ní otro incidente 
imprevisto.

9 .‘ En el caso do que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda
rán 8ujetx53 á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfa
cer los gasto* y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá à nuevo 
arriendo en quiebra.

10 ." Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á loa Notarios y Pregonero, y 
el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

11 .“ Para tornar parte en la subasta 
deberá acreditarse que en la Caja Su
cursal del Banco de España se ha 
efectuado el ingreso del 10 por 100 de 
las referidas cantidades, y en Baena se 
consignará en la Administración su
balterna de Hacienda del partido.

12 ." Que el remataute ha da labrar 
la finca á uso y estilo del puis, obser
vando á la salida de la misma Ia prác
tica de costumbre.

13 .* No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en citadas fincas sin el expreso con
sentimiento de la Adminístraoióu.

14 .* Queel rematante ha de plantar 
y reponer todos los años los árboles 
que quepan en los sitios cómodos de 
indicada finca, y si no lo ve’'ifioara será 
responsable de los perjuicios que se 
irroguen.

16 .* No se podrán traspasar las fin
ca ni cedería sin el consentimiento de

la Administración, y lo que se hiciere 
en contrario será nulo, respondiendo 
de los perjuicios que se irroguen.

16 .“ Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defini
tivo hasta que no sea aprobado por el 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

17 .“ Son de cuenta del arrendata
rio todas las contribuciones directas é 
indirectas que recaigan sobre las fincas 
en todo el tiempo que dure el contrato.

13 .“ Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administración re
caudadora de indicados bienes.

19 .* Si el arrendatario dejase de 
verificar los pagos en la época acorda
da, por lo que respecta al primero per
derá el depósito, anulándose en su 
consecuencia el contrato, y en cuanto á 
los subsiguientes, si faltase, se le' exi
girá la renta anticipada por la vía eje
cutiva de apremio, con arreglo á la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
con más el 6 por 100 de intereses de 
demora á que están afectos todos los 
deudores al Estado.

20 .“ Quedarán sujetos tos arrenda
tarios á las demás condicione* que par
ticularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre, 
tanto en las rústicas cuanto á las ur
banas, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

21 .“ Y por último, quedarán tam
bién sujetos los rearaatencea á dar en 
cada año dos jornales por fanega de 
tierra de regadío para la limpia y con
servación del Cáz.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las perso aas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 1.* de Abril de 1889. —El 
Administrador, Sebastián Prieto,

JUZGADOS

B u j a 1 a n c 8 .

Núm. 963.
D. José Aduños Bocanegra, Doctor en De

recho Civil y Canónico, Abogado del Bui
tre Colegio de Granada y Jues de ins- 
trio'Aón de esta ciudad y su partido. 
En virtud del presante se llama á 

tos sujetos hoy desconocidos que inten
taron robar en la casa núm. 3, calle 
Rector Viejo, de esta ciudad, propia de 
Pedro y Juan Ferrús Tripera la noche 
del 13 al 14 del actual, para que en el 
término de ocho dios, á contar desde 
la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezcau en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que estoy 
instruyendo, pues de no verifioarlo 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho; encargando á todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares y á los individuos de la poli
cía judicial, procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición, en la cárcel del par
tido.

Asimismo se cita por igual término, 
comparezcan en este Juzgado á pres
tar ileclaración á cuatro hombres, tres 
con capa y uno sin ella, que en la ma
drugada de dicho día 14 estuvieron 
reunidos en la calle de Aston Melero, 
próxima á la en que se intentó verifi
car el robo.

Dado en Bujalance á 23 de Abril de 
1889.—José Muñoz Bocanegra.—El 
Actuario, Pedro Cantó (Jarcia.

--------- taMMé*---------
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
(^ C e ft ¿ » w « a # * i ft . 7

PARA

AYUNTAMIENTOS ESCUELAS
PSas Oti AL «KTRníuciosBa KA TERIAL ALQUILERES TOTAL

Pte. Ota. Pts. eta. Pta. Ct». PU. etfl. Pla, Cts.

Valtequillo........................
' Elemental de niños.....................................................
Idem de niñas..............................................................
Premios............................... .........................................

»25,00
825,00

206,26
206,26

206,26
206,26
»

100,00
100,00
ft

1.337,60
1.337,60

30,00

Suma 1.660,00 412,60 412,60 200,00 2.705,00

La Victoria........................
' 'Elemental de niños..................................................... 

Idem de niñas.,.................................. 
Premios.......................................................................

826,0o 
825,00
»

206,26
206,25
n

206,26
206,26

200,00 
200,00
ft

1 ■.437,50
1.437,60

* 30,00

Suma 1.660,00 412,60 412,60 400,00 2.906,00

yUladel Bio(

Primera elemental de niños.......................................
.Segunda id. id............................................... .............
Gratificación para la de adultos................................ 
Primera elemetital de niñas...........................  
Segunda id, id.............................................................  
Premios...... ...................................... ...........................

.1.100,00
* Í.ió0,óo 

360,00 
1.100,00 
1.100,00

n

. 3.76/fO 
376,00

375,00 
376,00
n

276,00
275.00

275,00
276,00

676,00

600,00
ft
TJ

ihioióo'
2.326,00

360,00
2,260,00
1.750,00

200,00

Suma....................................... 4.760,00 1.600,00 1.100,00 1.076,00 8,625,00

Villafranca

Primera elemental do niños............. .........................
Segunda td. id................. .. .........................................
Auxiliar de la anterior.................. . ...........................
Elemental ido niñas..................................................'..
Subvención al Colegio de educandas........................
Premios.......................................................................

1.100,00
1.100,00

660,00
1,100,00

300,00

276,00 
276,00

276,00

»

276,00 
276,00

278,00

3Î

ft 
260,00

260.00
JÍ
TJ

1.660,00
1.900,00

560,Q0
1.900,00

300,00
46,00

Suma 4.160,00 825,00 826,00 500,60 - - &.-345-,00

VillaJiarta| ■Elementa!,de niños.....................................................

Premios................................ .............................

626,00
625,00

D

156,26
166,25

156,25 1
166,26

120,00
120,00
ft

1,067,60
1,057,50

3o;oo

Sitma -+,260,00 312.60 312,00 240,00 2.145,00

VUIanueva de Córdoba..

Primera elemental de niños........................ ...............
Segunda id. id.............................................................
Auxiliar de la anterior................................................
Párvulos................. . ....................................................
Auxiliar de la anterior...............................................
Primera elemental de niñas.......................................
Segunda id. id...........................................................
Premios.........................................................................

1.100,00 
1,100,00

660,00 
1.376,00

687,50 
1.100,00 
1.100,00

íT

275,00 
276,00 .

343,75

276,00
276,00

276,00
. 275,00

343,00

275,00
276,00

M

176,00
176,00

175,00

175,00
176,00

TÎ

1.825,00
1.826,00 
. 660,00 
2,237,60

' 687,50
1.825,00
1.825,00 

126,00

Suma...................................... 7.012,50 1,443,76 1.443,76 876,00 ■ '10.300,00

Villanueva del Duque..

Elemental de niños.....................................................
Auxiliar de la anterior...............................................
Elemental de niñas.....................................................
Auxiliar de la anterior............ ...................................
Premios...............................................................

825,00 
412,50 
826,00
412,60
n

206,25

206,26

»

206,25

206,25
n
»

100,00 
ft

100,00
ft
ft

1,337-,80 
1412,60 
1.337,60 

41^j^ 
■ 40,00

Suma..................................... .. 2.476,00 412,60 412,60 200,00 ^,540.00

Villanueva del Bey

Elemental de niños..............................................
Auxiliar deda anterior...............................................
Gratificación para la de adultos................................
Eletoeutal de niñas.....................................................
Auxiliar de la anterior........................... ...................
Premios........................................................................

■826,00 
412,60

825.00 
412,60

TT

250,00 
n

206,26
n
tr

206,25

^;oo ‘
206,25

423,76
D . ,

182,50
ft
TÎ

11.705,00 
412^0 
’2D0^“

1.420,00 - 
412,60
30.00

Suma...................................- 2.476.00 456,25 662,50 606,25 4.230,00

(Continuafá.)
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